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 RELACIÓN NÚMERO 2

Deuda de superficie pendiente de saldar con la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía 

Superfi cie en m2

  

Real Decreto 864/1984, de 29 de febrero, 
sobre traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de cultura  . . . . . . .  481,99

Real Decreto 2802/1983, de 25 de agosto, 
sobre traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de estudios de orde-
nación del territorio y medio ambiente  . . 1.010,00

 17834 REAL DECRETO 1670/2008, de 17 de octubre, sobre 
ampliación de medios económicos adscritos al 
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por el Real Decreto 712/2006, de 9 de 
junio, de ampliación de las funciones y servicios de 
la Administración del Estado en materia de conser-
vación de la naturaleza (Parques Nacionales de 
Doñana y Sierra Nevada).

La Constitución Española, en el artículo 149.1.23.ª, 
reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, 
sin perjuicio de las facultades de las comunidades autó-
nomas de establecer normas adicionales de protección; 
así como la legislación básica sobre montes, aprovecha-
mientos forestales y vías pecuarias.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece, en su artículo 57, la competencia exclusiva de la 
comunidad autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.23.ª de la Constitución, en materia de mon-
tes, explotaciones, aprovechamientos y servicios foresta-
les; vías pecuarias; marismas y lagunas, y ecosistemas 
acuáticos; pastos y tratamiento especial de zonas de mon-
taña; delimitación, regulación, ordenación y gestión inte-
gral de los espacios naturales protegidos; fauna y flora 
silvestres y prevención ambiental.

Mediante el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, se 
aprobó el Acuerdo de ampliación de las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de conservación de la natu-
raleza (Parques Nacionales de Doñana y Sierra Nevada).

Con posterioridad a la efectividad del Real Decreto 
712/2006 se suscribieron acuerdos en materia de retribu-
ciones en el ámbito de la negociación del II Convenio 
Único para el personal laboral de la Administración Gene-
ral del Estado con efectos económicos a partir del 1 de 
enero de 2005, cuya aplicación ha de integrarse en el 
coste efectivo correspondiente al personal traspasado.

Finalmente, el artículo 184.4.e) y la disposición transi-
toria primera del precitado Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establecen las normas y el procedimiento al 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servi-
cios del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con todo lo anterior, la Comisión 
Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía prevista en 
la disposición transitoria primera del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía adoptó, en su reunión del día 20 de 
septiembre de 2008, el oportuno acuerdo sobre amplia-
ción de medios económicos adscritos al traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el 
Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, de ampliación de las 
funciones y servicios de la Administración del Estado en 

materia de conservación de la naturaleza (Parques Nacio-
nales de Doñana y Sierra Nevada), que eleva al Gobierno 
para su aprobación mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria primera del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, a propuesta de la Ministra de Administra-
ciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 17 de octubre de 2008,

D I S P O N G O :
Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta Paritaria 
Gobierno-Junta de Andalucía adoptado por el Pleno en su 
reunión del día 20 de septiembre de 2008, por el que se 
amplían los medios económicos adscritos al traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el 
Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, de ampliación de las 
funciones y servicios de la Administración del Estado en 
materia de conservación de la naturaleza (Parques Nacio-
nales de Doñana y Sierra Nevada), y que se transcribe 
como anexo a este real decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan transferidos a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía los medios económicos que figu-
ran en la relación adjunta al propio Acuerdo de la Comisión 
Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifi-
can, así como los créditos presupuestarios determinados 
según el procedimiento establecido en el propio Acuerdo.

Artículo 3.

La transferencia a que se refiere este real decreto ten-
drá efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinan, de 
conformidad con la relación número 1 del anexo, serán 
dados de baja en los correspondientes conceptos presu-
puestarios y transferidos por el Ministerio de Economía y 
Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32 de 
los Presupuestos Generales del Estado, destinados a finan-
ciar el coste de los servicios asumidos por las comunida-
des autónomas, una vez se remitan al departamento 
citado, por parte del Ministerio de de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, los certificados de retención de cré-
dito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa 
vigente sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 17 de octubre de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,

ELENA SALGADO MÉNDEZ

ANEXO

Doña Carmen Cuesta Gil y doña María de la Soledad 
Mateos Marcos, Secretarias de la Comisión Mixta Pari-
taria prevista en la disposición transitoria primera de 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta Paritaria cele-
brado el día 20 de septiembre de 2008, se adoptó un 



44330 Jueves 6 noviembre 2008 BOE núm. 268

Acuerdo sobre ampliación de medios económicos adscri-
tos al traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, de 
ampliación de las funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado en materia de conservación de la natura-
leza (Parques Nacionales de Doñana y Sierra Nevada), en 
los términos que a continuación se expresan:

A)  Referencia a las normas constitucionales, estatuta-
rias y legales en las que se ampara la ampliación.

La Constitución Española, en el artículo 149.1.23.ª, 
reserva al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, 
sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autó-
nomas de establecer normas adicionales de protección; 
así como la legislación básica sobre montes, aprovecha-
mientos forestales y vías pecuarias.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 20 de marzo, 
establece, en su artículo 57, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.23.ª de la Constitución, en materia de mon-
tes, explotaciones, aprovechamientos y servicios foresta-
les; vías pecuarias; marismas y lagunas, y ecosistemas 
acuáticos; pastos y tratamiento especial de zonas de mon-
taña; delimitación, regulación, ordenación y gestión inte-
gral de los espacios naturales protegidos; fauna y flora 
silvestres y prevención ambiental.

Por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, se aprobó 
el Acuerdo de ampliación de las funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de conservación de la naturaleza 
(Parques Nacionales de Doñana y Sierra Nevada).

Que con posterioridad a la efectividad del Real Decreto 
712/2006 se han suscrito acuerdos en materia de retribucio-
nes en el ámbito de la negociación del II Convenio Único para 
el personal laboral de la Administración General del Estado 
con efectos económicos a partir del 1 de enero de 2005, de los 
que son sujetos el personal traspasado y cuya aplicación ha 
de integrarse en el coste efectivo del traspaso.

Finalmente, el precitado Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece, en su artículo 184.4.e), que corres-
ponde a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fisca-
les Estado-Comunidad Autónoma acordar la valoración de 
los traspasos de servicios del Estado a la Comunidad Autó-
noma, y, en su disposición transitoria primera, que la Comi-
sión Mixta Paritaria Gobierno-Junta de Andalucía regulará el 
proceso, el tiempo y las condiciones de traspaso de las com-
petencias propias de la Comunidad Autónoma, así como 
que determinará el traspaso de medios materiales y perso-
nales necesarios para el ejercicio de tales competencias.

En consecuencia con lo expuesto, procede formalizar el 
Acuerdo de ampliación de medios económicos adscritos al 
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por el Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, de ampliación de 
las funciones y servicios de la Administración del Estado en 
materia de conservación de la naturaleza.

B) Medios económicos que se amplían.

De conformidad con lo establecido en el artículo 184. 
4 e) del Estatuto de Autonomía, la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autó-
noma, con fecha 19 de septiembre de 2008, ha adoptado 
el acuerdo de valoración siguiente:

1. La valoración provisional en el año base 1999 que 
corresponde al coste efectivo anual de los medios que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía se 
eleva a 87.177,03 euros. Dicha valoración será objeto de 
revisión en los términos establecidos en el artículo 16.1 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regu-
lan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sis-

tema de financiación de las comunidades autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2008, que corres-
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en la 
relación número 1.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión 
del Fondo de Suficiencia, a que se refiere el artículo 16.1 
citado, este coste se financiará mediante la consolidación en 
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado, de 
los créditos relativos a los distintos componentes de dicho 
coste, por los importes que se determinen, susceptibles de 
actualización por los mecanismos generales previstos en 
cada Ley de Presupuestos Generales del Estado.

4. Por otra parte, el Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino transfiere a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por una sola vez y sin que se integre 
en el coste efectivo del traspaso, la cantidad de 302.137,44 
euros para satisfacer las diferencias retributivas que se 
han venido produciendo desde el 1 de enero de 2007 
hasta el 31 de diciembre de 2008.

C) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de los medios económicos que se amplían 
por el presente acuerdo tendrá efectividad a partir del día 
1 de enero de 2009.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Sevilla, a 20 de septiembre de 2008.–Las Secreta-
rias de la Comisión Mixta, Carmen Cuesta Gil y María de 
la Soledad Mateos Marcos.

RELACIÓN NÚMERO 1

Valoración del coste efectivo de la ampliación

Euros 2008

Aplicación presupuestaria:

23.101.456C.130.00: 114.451,16.
23.101.456C.160.00: 39.215,80.

Total coste efectivo: 153.666,96. 

 17835 REAL DECRETO 1671/2008, de 17 de octubre, 
sobre ampliación de medios personales tras-
pasados por el Real Decreto 1560/2005, de 23 
de diciembre, de traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en mate-
ria de recursos y aprovechamientos hidráuli-
cos correspondientes a las cuencas andaluzas 
vertientes al litoral atlántico (Confederaciones 
Hidrográficas del Guadalquivir y del Guadiana).

La Constitución, en el artículo 148.1.4.ª y 10.ª, esta-
blece que las comunidades autónomas podrán asumir 
competencias en materia de obras públicas de interés 
para la comunidad autónoma en su propio territorio, y 
proyectos, construcción y explotación de los aprovecha-
mientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la 
comunidad autónoma y en el artículo 149.1.22.ª y 24.ª, 
dispone que el Estado tiene competencia exclusiva sobre 
la legislación, ordenación y concesión de recursos y apro-
vechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por 
más de una comunidad autónoma, así como sobre las 
obras públicas de interés general o cuya realización afecte 
a más de una comunidad autónoma.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, reformado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
dispone en su artículo 51 que la Comunidad Autónoma 
ostenta competencias exclusivas sobre las aguas de la 


